
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 014/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 148/99 (Art. 1°- inc. 2), por la cual se disponen 

las funciones que debe cumplir el empleado municipal Constantino 

Antonio Acuña, Legajo 317; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se han encomendado al referido agente, tareas de 

conducción y mando como Encargado del Departamento de Obras y Servicios 

Públicos; 

               Que tales funciones le insumen una dedicación 

exclusiva,  debiendo continuar con el cumplimiento de sus servicios 

fuera del horario normal de trabajo, en días feriados o no laborables, 

etc. todo lo cual debe ser recompensado; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE abonar a partir del 01-01-00, al empleado municipal 

Constantino Antonio Acuña, Legajo N° 317, hasta la suma de $ 500.- 

(Pesos quinientos) mensuales en concepto de horas extras, como 

compensación por el cumplimiento de sus tareas con dedicación full 

time, en un todo de acuerdo a lo establecido en los considerandos de 

la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:DEJASE sin efecto la Resolución N° 100/97 y toda disposición 

que se oponga a la presente.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 28 de enero de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


